
Dirección General de Infraestructuras Judiciales
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

 Comunidad de Madrid 

EXPEDIENTE: A/SER-009419/2021 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO REDACCIÓN DE PROYECTO DE URBANIZACIÓN, PROYECTO 
BÁSICO Y PROYECTO DE EJECUCIÓN Y ACTIVIDAD PARA EDIFICIO DE NUEVA PLANTA EN 
CALLE MADROÑOS 1 DE REFORMA DE EDIFICIO EXISTENTE EN PLAZA DE LOS BELGAS 10 Y 

De conformidad con lo que establece en el artículo 116.4 apartado f) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público, la Dirección General de Infraestructuras 
Judiciales de la Comunidad de Madrid certifica la imposibilidad de realizar con medios propios 
los trabajos contenidos en el presente contrato de servicios, al no disponer de recursos 
suficiente, tanto técnicos como humanos, para su desarrollo. 

La Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid no dispone de 
personal funcionario o laboral suficiente que se pueda dedicar a la realización de los trabajos 
de redacción de proyecto de urbanización, proyecto básico y proyecto de ejecución y actividad 
para edificio de nueva planta en calle Madroños, número 1 de reforma de edificio existente 
en plaza de los belgas 10 y de obras de unificación en un solo conjunto de Collado Villalba. 

En consecuencia, se hace preciso la licitación de un concurso público al objeto de que los 
trabajos y servicios previstos en el mismo sean desarrollados por empresa externa, con 
cualificación suficiente para la realización de los mismos. 

LA DIRECTORA GENERAL DE  
INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 

 

Carmen Martín García-Matos 
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